
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-07569640- -GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO AREA GASTRONOMICA -
MALABIA N°310.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2023-07569640-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, Sr. Ladislao Serrano, DNI N° 34.577.225, CUIL N° 20-
34577225-3 tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de la calle Malabia, frente
al local comercial sito en Malabia N° 310;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el  Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Venta al por menor
de bebidas en comercio especializados” de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código
de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que, según consta en los actuados, se informa que las características de la acera de la calle Malabia N°
310, admiten el emplazamiento de un área gastronómica ya que posee una extensión de 5.68 metros y un
ancho de 3.50 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle
Malabia, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un bicicletero, únicamente
de hierro para soporte de rueda horizontal, podrá tener o no una pizarra incorporada, altura
máxima 30 cm, con pizarra 120 cm, capacidad máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a la
proporción de la superficie disponible

Que, asimismo se podrá instalar macetero de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,
Alto: 0.5 m, fácilmente trasladable y desmontable, material constitutivo: Plástico, Madera, Acero
galvanizado, Cemento, la distribución espacial será de hasta un 15% sobre el área de expansión,
conforme rige la Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas



dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 (uno y medio) metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área   de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los  Treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-09626987-GCABA-DGCCT (orden Nº 15), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

RESUELVE:

Artículo 1º. Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Ladislao
Serrano, DNI N° 34.577.225, CUIL N° 20- 34577225-3, permiso de uso y ocupación del espacio público
para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de la calle Malabia,



frente al local comercial sito en Malabia  N° 310.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Ladislao Serrano, DNI N° 34.577.225, CUIL N° 20- 34577225-
3, que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas,
parasoles y pizarra menú, bicicletero y macetero, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento
en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su
revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

  

Digitally signed by Martin Gonzalo Garcilazo
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Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-05904804-GCABA-DGCCT - DENIEGA PERMISO DE USO DE AREA
GASTRONOMICA SITO EN AV. ALVAREZ THOMAS Nº 2338.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.777 (Texto Consolidado
por Ley Nº 6.347), el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
la Resolución N° 816-MAYEPGC/19, la Resolución de Firma Conjunta N° 1-GCABA-SECACGC/22, el
Decreto 453-AJG/12, el Expediente Electrónico N° EX-2023-05904804-GCABA-DGCCT, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

 

Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial que ejercen
funciones de planificación, ejecución y control en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central
respecto a las materias que sean de su competencia;

 

Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de
promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad
territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así
como cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

 

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (...)”;

 

Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios



públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;

 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Qeu por la Resolución de Firma Conjunta N° 1-GCABA-SECACGC/22 se implementó el procedimiento
para la tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas
gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y
Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más
ágil y eficiente la tramitación de los mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la
desconcentración de las funciones de la Administración Pública;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no pertenece a la “actividad
reglada” de la Administración, al contrario, por principio general, pertenece al ámbito de la “actividad
discrecional” de ella; de ahí que la Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso”
que se le soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., “Tratado
de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1992);

Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su Capítulo 9.1,
establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de permisos de uso en el espacio público;

Que mediante el Capítulo 9.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros aplicables a las
autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas gastronómicas en aceras de la vía pública;

Que, por la mencionada actuación el Sr. Jonatán Ariel Díaz, DNI N° 27.776.019, CUIL Nº 20-27776019-4
tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas, artefactos de iluminación, bicicleteros, cubiertas exteriores y artefactos de
calefacción exterior sobre la acera de Av. Álvarez Thomas, frente al local comercial sito en Av. Álvarez
Thomas Nº 2338.

Que, tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como " Local de  venta de
productos alimenticios y/o bebidas (excluido feria, mercado, supermercado y autoservicio), Alimentación
en general y gastronomía, Alimenticios en general, Alimenticios envasados, Café Bar”- de acuerdo a lo
previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;

Que, la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, se expidió mediante informe N° 2023-
08410707-GCABA-DGCCT (orden N° 35), indicando que: “(...) las características de la acera frente al
local sobre Av. Álvarez Thomas N° 2338, admiten el emplazamiento de un área gastronómica, macetas,
artefactos de iluminación, bicicleteros, cubiertas exteriores y artefactos de calefacción exterior, ya que
posee un ancho de 6.00 m.”;

Que, sin perjuicio de reunir los requisitos de forma para la obtención del permiso solicitado, en atención a
solicitud de intervención por parte de la Agencia Gubernamental de Control (AGC) y varios reclamos de



vecinos recibidos, se dispuso una verificación por parte de personal inspectivo perteneciente a esta
Comuna15;

Que, de lo constatado sobre la ubicación en cuestión sito en Av. Álvarez Thomas Nº 2338, conforme
Informe de Inspección Nº AL71-COMUNA15-2022, de fecha 21/06/2022, consistente en ocupación
indebida de la vía pública, calzada con parrilla, brasero, estructura metálica con toldo, mesas, sillas, tira de
luces, cable expuesto al alcance de la mano de 220 wts., toma corriente de 220 wts., parlantes y macetas, sin
exhibir constancia de permiso de uso otorgado, obstruye circulación vehicular y peatonal, motivo por el
cual se labró el Acta de Comprobación Serie 4 Nº 00442751.

Que, consecuentemente mediante Resolución N° RS-2022-24008643-GCABA-COMUNA15 de fecha
01/07/2022, se intimó al retiro de lo instalado en vía pública en contravención con la normativa vigente;

Que, luego se procedió a verificar cumplimiento de lo intimado, constatándose mediante Informe IF-2023-
10428385-GCABA-COMUNA15, de fecha 27/02/2023, resultando su incumplimiento consistente en que:
se extiende en su frente mesas, sillas, (fijas amuradas a solado)  bicicletero, tira de luces, cable expuesto de
220 WTS con enchufe al alcance de la mano, parlantes de sonido en vía pública, cartel luminoso sobre
toldo sin habilitación correspondiente, macetas, una de ellas rota sobre la acera y toldo de estructura
metálica fija, no se cumple la obligación de dejar un corredor peatonal libre mínimo de 2 (dos) metros entre
el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación.

Que conforme lo establecido por La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N
°1.777, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (9.8.5, 9.8.6,
9.8.10), la Resolución N°1-GCABA-SECACGC/22 y concordantes, no se encuentran reunidas las
condiciones a fin de hacer lugar a lo solicitado;

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 1510/97 que le son propias, y la normativa
ut supra mencionada;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15
RESUELVE:

Artículo 1º.- Deniéguese a el Sr. Jonathan Ariel Díaz, DNI N° 27.776.019, CUIL Nº 20-27776019-4
solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas, artefactos de iluminación, bicicletero, cubiertas exteriores y artefactos de
calefacción exterior sobre la acera de Av. Álvarez Thomas, frente al local comercial sito en Av. Álvarez
Thomas Nº 2338.

Artículo 2º.- Hágase saber al solicitante que la denegatoria es en virtud de lo establecido mediante el
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (9.8.5, 9.8.6, 9.8.10),
la Resolución N°1-GCABA-SECACGC/22 y concordantes, consistente en que: se extiende en su frente
mesas, sillas, (fijas amuradas a solado)  bicicletero, tira de luces, cable expuesto de 220 WTS con enchufe
al alcance de la mano, parlantes de sonido en vía pública, cartel luminoso sobre toldo sin habilitación
correspondiente, macetas, una de ellas rota sobre la acera y toldo de estructura metálica fija, no se cumple
la obligación de dejar un corredor peatonal libre mínimo de 2 (dos) metros entre el área gastronómica y la
Línea Oficial de Edificación.-

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por cédula, haciendo
expresa mención de que la presente Resolución agota la vía administrativa y que podrá optar por
interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b)
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos
aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura
41/1998 -texto consolidado por Ley Nº 6017, BOCBA 5485-). Pase para su conocimiento a la Dirección
General Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana. Cumplido,



archívese.-

Digitally signed by Martin Gonzalo Garcilazo
Date: 2023.03.14 09:13:27 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-47157332-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO AREA GASTRONOMICA -
FITZ ROY Nº 1423/1425.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-47157332-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, Sr. Dante Federico Lotito, DNI N° 36.401.550,  con CUIT Nº
20-36401550-0, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Fitz Roy, frente al local comercial sito
en Fitz Roy Nº 1423/1425.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como - "Servicio de
comidas y bebidas exclusivo para los usuarios del establecimiento" de acuerdo a lo previsto y exigido
en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que la característica de la acera Fitz Roy de Nº
1423/1425, posee una extensión de 8.66 metros y un ancho de 4.00 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera Fitz Roy
de contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al
local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o
titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la  disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre
sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los



vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera
que no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-10109724-GCABA-DGCCT (orden Nº 7), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

                                         EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15                                         
                         

                                                                       RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a el  Sr. Dante
Federico Lotito, DNI N° 36.401.550,  con CUIT Nº 20-36401550-0, permiso de uso y ocupación del
espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Fitz Roy, frente
al local comercial sito en Fitz Roy Nº 1423/1425.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, el  Sr. Dante Federico Lotito, DNI N° 36.401.550,  con CUIT Nº
20-36401550-0, que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú y macetas, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.



Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

Digitally signed by Martin Gonzalo Garcilazo
Date: 2023.03.14 15:22:22 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.03.14 15:22:24 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-08076159-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
AV. RAUL SCALABRINI ORTIZ Nº 502.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2023-08076159-GCABA-DGCCT  y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto  la Sra. Susana Beatriz Montañez, DNI N° 12505509,con CUIL
Nº 27-12505509-0 tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre las aceras de Av. RaúL Scalabrini Ortiz y Juan Ramírez de
Velasco, frente al local comercial sito en Av. Raúl Scalabrini Ortiz Nº 502..

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicios de
comidas y bebidas en establecimiento" de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código
de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que la características de la acera de Juan Ramírez de
Velasco, posee una extensión de 19.71 metros y un ancho de 3.50 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera Juan
Ramírez de Velasco  contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de
30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al
local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o
titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la  disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre
sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;



Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera
que no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-10975823-GCABA-DGCCT (orden Nº 18), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que resulta pertinente aclarar que de acuerdo a las imágenes presentadas en el expediente de
referencia, no resulta admisible el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de Av.
Raúl Scalabrini Ortiz, debido a que esa ubicación corresponde a otro local comercial,

Que asimismo, se verifica la existencia de artefactos de iluminación, por lo que el prestenso
permisionario deberá solicitar el permiso correspondiente para el uso de los mismos y adecuarlos a
lo establecido por la Resolución N° 1-GCABA-SECACGC/22.

Que también se observan mesas y sillas junto a la línea oficial de edificación sobre la acera de la calle
Juan Ramírez de Velasco, por lo que el solicitante deberá adecuar el emplazamiento en base a lo
establecido por el punto 9.8.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, 

                                        EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15                                           
                        

                                                          RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra.
Susana Beatriz Montañez, DNI N° 12505509, con CUIL Nº 27-12505509-0, permiso de uso y ocupación
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica,  únicamente sobre la acera de Juan
Ramírez de Velasco, frente al local comercial sito en Av. Raúl Sacalabrini Ortiz Nº 502..



Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, la Sra. Susana Beatriz Montañez, DNI N° 12505509, con CUIL
Nº 27-12505509-0,, que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento
de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú y macetas, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro
de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-10650599- -GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO AREA GASTRONOMICA -
Charlone N° 995-999.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° el Expediente Electrónico N°: EX-2023-10650599- -GCABA-DGCCT y ;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que, la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que, mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, Sr. Nicolás Tykocki, DNI N° 40.643.274, CUIL N° 24-
40643274-9 tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento
de un área gastronómica sobre la acera de las calles Charlone y Zabala, frente al local comercial sito en
Charlone 995-999.

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que, tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicios de
restaurantes y cantinas sin espectáculo” de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que, conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que, según consta en los actuados, se informa que las características de la acera de la calle Charlone,
admiten el emplazamiento de un área gastronómica ya que posee una extensión de 10,38 metros y un ancho
de 4,72 metros y  calle Zabala posee una extensión de 5,80 metros de extensión y un ancho de 4,24 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre las aceras de las calles
Zabala y Charlone contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que, el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que, se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que, las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que, se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;



Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que, queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que, el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que, para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que, por el Informe N° IF-2023-10780380-GCABA-DGCCT (orden N° 12), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 15

RESUELVE:

Artículo 1º. Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años , Sr. Nicolás
Tykocki, DNI N° 40.643.274, CUIL N° 24-40643274-9 área gastronómica sobre la acera de las calles
Charlone y Zabala, frente al local comercial sito en Charlone  N° 995-999.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00  mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Nicolás Tykocki, DNI N° 40.643.274, CUIL N° 24-40643274-9 
que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas,
parasoles, pizarra menú y macetero, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.



Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-47157332-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO AREA GASTRONOMICA -
FITZ ROY Nº 1243/1245.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-47157332-GCABA-DGCCT y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, Sr. Dante Federico Lotito, DNI N° 36.401.550, conCUIT Nº 20-
36401550-0, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Fitz Roy, frente al local comercial sito en
Fitz Roy Nº 1243/1245.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como - "Servicio de
comidas y bebidas exclusivo para los usuarios del establecimiento" de acuerdo a lo previsto y exigido
en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que la característica de la acera Fitz Roy Nº1243/1245.,
posee una extensión de 8.66 metros y un ancho de 4.00 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera Fitz Roy de
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al
cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por
los vértices de la ochava;



Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-10109724-GCABA-DGCCT (orden Nº 7), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a el Sr.
Dante Federico Lotito, DNI N° 36.401.550, con CUIT Nº 20-36401550-0, permiso de uso y ocupación
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Fitz Roy,
frente al local comercial sito en Fitz Roy Nº1243/1245.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el
área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, el Sr. Dante Federico Lotito, DNI N° 36.401.550, con CUIT Nº
20-36401550-0, que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú y macetas, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento
en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su



revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-11677585-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA Y
ELEMENTOS - QUIROS Nº 2985.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2023-11677585-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Gloria Sonia Caseres, DNI N° 18.029.569, con CUIL Nº
27-18029569-6, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica y macetas sobre la acera de la calle Quiros, frente al local
comercial sito en Quiros Nº 2985.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicios de FAST
FOOD y locales de venta de comidas y bebidas”.

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que la características de la acera de Quiros Nº 2985,
posee una extensión de 4.80  metros y un ancho de  4.50 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de calle
Quiros contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido podrá instalar macetero de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3
m,  Alto: 0.5 m, fácilmente trasladable y desmontable, material constitutivo: Plástico, Madera, Acero
galvanizado, Cemento, la distribución espacial será de hasta un 15% sobre el área de expansión,
conforme rige la Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al
local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o
titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la  disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre
sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;



Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera
que no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-11862603-GCABA-DGCCT (orden Nº 11), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

                                         EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15                                         
                          

                                                                     RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra.
Gloria Sonia Caseres, DNI N° 18.029.569, con CUIL Nº 27-18029569-6, permiso de uso y ocupación del
espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y macetas sobre la acera de la calle
Quiros, frente al local comercial sito en Quiros Nº 2985.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, a la Sra. Gloria Sonia Caseres, DNI N°18.029.569, con CUIL Nº
27-18029569-6, que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de



mesas y sillas, parasoles y pizarra menú y macetas, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-11467065-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2023-11467065-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus



poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Luciano Bruno Antonelli, DNI N° 13.106.564,  con CUIL
Nº 24-13106596-3, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Espinosa, frente al local comercial sito
en Espinosa Nº 1681.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "local de venta de
productos alimenticios y/o bebidas excluido feria, mercado y autoservicio”- de acuerdo a lo previsto y
exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que la características de la acera de Espinosa Nº 1681,
posee una extensión de 4.10 metros y un ancho de 3.61 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera  de
Espinosa contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al
local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o
titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la  disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre
sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;



Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera
que no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-12567237-GCABA-DGCCT (orden Nº 18), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

                                             EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15                                     
                                                                                                RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a  el Sr.
Luciano Bruno Antonelli, DNI N° 13.106.564,  con CUIL Nº 24-13106596-3, permiso de uso y ocupación
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Espinosa,
frente al local comercial sito en Espinosa Nº 1681

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, el Sr. Luciano Bruno Antonelli, DNI N° 13.106.564,  con CUIL
Nº 24-13106596-3, que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento
de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú , debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo
aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-47745492-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA –
LOYOLA Nº 1681/ DR. EMILIO RAVIGNANI Nº 1106

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-47745492-GCABA-DGCCT y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (...)”;

  Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir 
     resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por
Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la razón social  la Sra. Johanna Litvinoff, DNI N° 34.224.748,
con CUIL Nº 27-32224748-8, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público
para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles Loyola y Dr. Emilio
Ravignani, frente al local comercial sito en Loyola Nº 1681 - Dr. Emilio Ravignani Nº 1106.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicios de
comidas N. C. P” - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea
oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que las características de las acera de La calle Dr. Emilio
Ravignani, admiten el emplazamiento de un área gastronómica ya que posee una extensión de
2.50 metros y un ancho de 3.50 metros.

Que mediante informe   Nº  IF-12755169-GCABA-COMUNA15 (orden Nº 24),  labrado por el
 inspector Ariel Berestein con DNI  Nº 17546819, Acta de intimación Nº AB 017 con fecha
28/03/2023, informando que el  comercio sito en calles Loyola Nº 1681 y Dr. Emilio Ravignani  Nº
1106,  no poseen el frente necesario para la colocación de mesas y sillas.

Que, de  acuerdo al material fotográfico aportado y al relevamiento del emplazamiento,
surge que dentro del área delimitada (conforme se describe en párrafo anterior) existen 1
(una) plantera, 1 (un) poste de suministros de servicios público.

Que, conforme a ello y el espacio físico disponible, se podrá instalar dentro del área gastronómica,
solo1 (una) mesa con 2 (dos) sillas con parasol.

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área   de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera
correspondiente al local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los
propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no



pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas

Dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que
se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el
horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros, bicicletero o cualquier otro tipo de
elementos sobre la acera que no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente
todas las estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-10897075-GCABA-DGCCT (orden Nº 20), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante
en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Qué acuerdo al relevamiento fotográfico asociado al expediente de referencia, se observa que el
comercio en cuestión no posee el frente necesario para la colocación de mesas y sillas sobre Loyola,
motivo por el cual se sugiere conceder el permiso únicamente sobre la acera de Dr. Emilio
Ravignani previa inspección in situ por su cuerpo de inspección para determinar o no la
factibilidad del uso del espacio público.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                 EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15

                                                                 RESUELVE:



Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de (5) cinco años
a la Sra. Johanna Litvinoff, DNI N° 34.224.748, con CUIL Nº 27-34224748-8, permiso de uso
y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la
acera de las calle Dr. Emilio Ravignani, frente al local comercial sito en Loyola Nº 1681 - Dr.
Emilio Ravignani Nº 1106.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del
área gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho
inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al
local habilitado. Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sra. Johanna Litvinoff, DNI N° 34.224.748, con CUIL Nº
32224748-8, que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
una(1) mesa y dos (2) sillas y un (1) parasol y pizarra menú,  por informe   Nº  IF-12755169-GCABA-
COMUNA15,  labrado por el  inspector Ariel Berestein con DNI  Nº 17546819, Acta de intimación Nº
AB 017 con fecha 28/03/2023,debiendo proceder, en su caso, al inmediato  retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna.Artículo 5º.- Notifíquese al interesado.
Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General
Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

     gt
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-12758709-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO AREA GASTRONOMICA -
AVALOS Nº 920

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2023-12758709-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el  Sr. BENAVENTE LEONARDO DANIEL, DNI N
°37.417.101, con CUIL Nº 20-37417101-2, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del
espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Avalos, frente al
local comercial sito en Avalos  Nº 920.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "local de venta de
productos alimenticios y/o bebidas excluido feria, mercado y autoservicio”- de acuerdo a lo previsto y
exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que la características de la acera de Avalos Nº 920, posee
una extensión de 7.50 metros y un ancho de 4.50 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera  de
Avalos contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al
local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o
titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la  disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre
sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los



vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera
que no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-13501972-GCABA-DGCCT (orden Nº 12), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

                                           EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15                                       
                         

                                                                                RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a  el Sr
.BENAVENTE LEONARDO DANIEL, DNI N°37.417.101,  con CUIL Nº 20-37417101-2, de permiso de
uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la
calle Avalos, frente al local comercial sito en Avalos  Nº 920.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, el Sr .BENAVENTE LEONARDO DANIEL, DNI N
°37.417.101,  con CUIL Nº 20-37417101-2,  que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú y macetas, debiendo proceder, en su
caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.



Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

Digitally signed by Martin Gonzalo Garcilazo
Date: 2023.04.05 13:05:02 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.04.05 13:05:08 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-11112615-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO AREA GASTRONOMICA -
AGUIRRE Nº 526.-

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2023-11112615-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,



personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Martín Beraldi, DNI N° 31.695.522, con CUIL Nº 20-
31695522-4, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Aguirre, frente al local comercial sito en
Aguirre Nº 526.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicios de
restaurantes y cantinas sin espectáculo”- de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código
de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que la características de la acera de Aguirre Nº 526,
posee una extensión de 8.66 metros y un ancho de 3.40 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera  de
Aguirre contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al
local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o
titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la  disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre
sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de



las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera
que no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-11434150-GCABA-DGCCT (orden Nº 12), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que  resulta oportuno destacar que de acuerdo a las imágenes adjuntas en el expediente de
referencia, se observa la presencia de artefactos de iluminación, por lo que el pretenso permisionario
deberá solicitar el permiso correspondiente para el uso de los mismos y adecuarlos a lo establecido
por la Resolución N° 1-GCABA-SECACGC/22.

Que asimismo, se verifica la existencia de una Plataforma de Esparcimiento, motivo por el cual
resulta pertinente informar que de la compulsa de la base de datos de esta Subgerencia Operativa,
no surge solicitud de permiso para la colocación de la misma, por lo que el permisionario deberá
solicitar el permiso correspondiente y adecuarse a lo establecido en la resolución antes mencionada. 

                                             EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15                                     
                             

                                                                              RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a  el Sr.
Martín Beraldi, DNI N° 31.695.522, con CUIL Nº 20-31695522-4, permiso de uso y ocupación del
espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Aguirre, frente al
local comercial sito en Aguirre Nº 526.



Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, el Sr. Martín Beraldi, DNI N° 31.695.522, con CUIL Nº 20-
31695522-4, que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú y macetas, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

Digitally signed by Martin Gonzalo Garcilazo
Date: 2023.04.10 11:03:42 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.04.10 11:03:57 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-12392889-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO AREA GASTRONOMICA Y
ELEMENTOS - AV. ALVAREZ THOMAS Nº 1541

 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2023-12392889-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por
Ley Nº 6.017;

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. JUAN ESTEBAN SEBASTIAN FELISIAK , DNI N°
26315559,  con CUIL Nº23-26315559-9, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio
público para el emplazamiento de un área gastronómica y macetas, bicicleteros sobre la acera de la calle
Av. Álvarez Thomas, frente al local comercial sito en Av. Álvarez Thomas Nº 1541.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimentación
general y gastronomía”- de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea
oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, Av. Álvarez Thomas, posee una extensión de 7.20 metros y el ancho
de la acera es de 5.70 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la  acera de la calle
Gándara,  contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un bicicletero, únicamente
de hierro para soporte de rueda horizontal, podrá tener o no una pizarra incorporada, altura
máxima 30 cm, con pizarra 120 cm, capacidad máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a la
proporción de la superficie disponible. 

Macetero de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto: 0.5 m, fácilmente
trasladable y desmontable, material constitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado, Cemento, la
distribución espacial será de hasta un 15% sobre el área de expansión, conforme rige la Resolución
Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas



dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices
de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que
se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el
horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00
a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-13975003-GCABA-DGCCT (orden 14), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante
en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                             EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL  15                         
                                                                                                                                           

                                                 RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años el Sr. JUAN



ESTEBAN SEBASTIAN FELISIAK, DNI N° 26315559,  con CUIL Nº23-26315559-9, tramita una
solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica y macetas, bicicleteros sobre la acera de la calle Av. Álvarez Thomas, frente al local
comercial sito en Av. Álvarez Thomas Nº 1541.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el
área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante,  el Sr. JUAN ESTEBAN SEBASTIAN FELISIAK , DNI N°
26315559,  con CUIL Nº23-26315559-9,, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza
al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, biciclereros y macetero, debiendo proceder,
en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa
vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento
en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su
revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-46540226-GCABA-DGCCT - DENIEGA PERMISO DE USO DE AREA
GASTRONOMICA SITO EN AV. FEDERICO LACROZE Nº 3873/3877

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2023-05904804-GCABA-DGCCT, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que, la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que, mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus

poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que, por la mencionada actuación el Sr. Juan Carlos Russo, DNI N° 7.657.446, con CUIL Nº 20-
7657446-5, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones, bicicleteros y cubiertas exteriores sobre la
acera de Av. Federico Lacroze, frente al local comercial sito en Av. Federico Lacroze  Nº 3873-
3877;              

Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, se expidió en orden 28 mediante informe
N° IF-2023-15046012-GCABA-DGCCT, indicando que el solicitante cumple con los requisitos exigidos
por la normativa vigente.

Que resulta pertinente destacar que de acuerdo a las imágenes adjuntas en el expediente de
referencia,

se observa la presencia de artefactos de iluminación por lo que el pretenso permisionario deberá
solicitar el permiso correspondiente para el uso de los mismos y adecuarlos a lo establecido por la
Resolución N° 1-

GCABA-SECACGC/22.

Que, no obstante y en virtud del informe de inspección, con fecha 03/03/2023 realizado por la inspectora de
la comuna15 Alejandra Lavoro F.C 443.954,( IF-2023-15738566 -GCABA-COMUNA15),  se verifico la
existencia de una estructura metálica fijada al piso como así también al muro que limita con la línea
municipal, por otro lado, se observa colocación de tiras de luces en toda la extensión del área de la
estructura motivo por el cual se labró el acta de comprobación Serie  N.º 4 00442833 .

Que, al día de hoy, se conserva la estructura metálica mencionada ut supra.

Que conforme lo establecido por La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°
1.777, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, no se
encuentran reunidas las condiciones a fin de hacer lugar a lo solicitado;

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 1510/97 que le son propias, y la normativa
ut supra mencionada;

                               EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

                                                               RESUELVE:

Artículo 1º.- Deniéguese al Sr. Juan Carlos Russo, DNI N° 7.657.446, con CUIL Nº 20-7657446-5,
 permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas,
faldones, bicicleteros y cubiertas exteriores sobre la acera de Av. Federico Lacroze, frente al local



comercial sito en Av. Federico Lacroze Nº 3873/77.-

Artículo 2º.- Hágase saber al solicitante que la denegatoria es en virtud de la ocupación indebida de una
estructura metálica fijada al piso la cual incumple con los requisitos mínimos de seguridad y condiciones
exigidas para el otorgamiento de permiso de uso de áreas gastronómicas, motivo por el cual se labró acta
de comprobación Nº 4 00442833 con fecha 03/03/2023 (RESOLUCIÓN CONJUNTA N.º
1/SECACGC/22, art. 7 y art. 16). -

Artículo º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por cédula, haciendo expresa
mención de que la presente Resolución agota la vía administrativa y que podrá optar por interponer: a)
recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso
administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial pertinente
(conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada
por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 -

texto consolidado por Ley Nº 6017, BOCBA 5485-). Pase para su conocimiento a la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-15940800-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO AREA GASTRONOMICA Y
ELEMENTOS - AV. CORRIENTES Nº 5800

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2023-15940800-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,



personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por
Ley Nº 6.017;

Que, por el expediente citado en el visto, la razón social MOSTAZA Y PAN SOCIEDAD ANONIMA,
CUIT N° 33-70701313-9, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para
el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de Av.
Corrientes y Av. Juan B. Justo, frente al local comercial sito en Av. Corrientes Nº 5800.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Expendio de
comidas y bebidas en establecimiento”- de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código
de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea
oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, Av. Corrientes, posee una extensión 12.27 metros y el ancho de la
acera es de 3.70 metros y Av. Juan B. Justo posee una extensión de 8.65 metros y el ancho de la acera es
de 3.00 metros

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la  acera de la calle
Gándara,  contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un bicicletero, únicamente
de hierro para soporte de rueda horizontal, podrá tener o no una pizarra incorporada, altura
máxima 30 cm, con pizarra 120 cm, capacidad máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a la
proporción de la superficie disponible. 

Macetero de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto: 0.5 m, fácilmente
trasladable y desmontable, material constitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado, Cemento, la
distribución espacial será de hasta un 15% sobre el área de expansión, conforme rige la Resolución
Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastrómica, en el perimetro exterior del
area gastronomica faldones de paños rectangulares, de madera, plastico acrilico, malla o barrotes
metalicos, de altura maxima de 1.10metros;

Al desmontarlos, la superficie debe quedar en identicas condiciones a las que se encontraban previo
al montaje de faldones y maceteros de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m, Alto: 0.5
m, fácilmente trasladable y desmontable, material contitutivo: Plástico, Madera, Acero
galvanizado, Cemento, la distribución especial será de hasta un 15% sobre el área de expansión,
conforme rige la Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar



permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas

dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices
de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que
se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el
horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00
a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-16288020-GCABA-DGCCT (orden 18), ha tomado intervención la



Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante
en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

   EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 15  

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años la razón 
MOSTAZA Y PAN SOCIEDAD ANONIMA, CUIT N° 33-70701313-9, permiso de uso y ocupación
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros
sobre la acera de Av. Corrientes y Av. Juan B. Justo, frente al local comercial sito en Av. Corrientes Nº
5800.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos  1.50 mts. de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al
cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, MOSTAZA Y PAN SOCIEDAD ANONIMA, CUIT N° 33-
70701313-9,  el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas
y sillas, parasoles y pizarra menú, bicicleteros, faldones y macetero, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento
en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su
revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-14102320-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO AREA GASTRONOMICA Y
CAMBIO DE TITULARIDAD - AV. RAUL SCALABRINI ORTIZ Nº 846.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2023-14102320-GCABA-DGCCT  y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que, la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que, mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

 Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Alan Nicolás Martínez, DNI N° 40.538.156, con CUIL Nº
20-40538156-8, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de Av. Raúl Scalabrini Ortiz, frente al local
comercial sito en Av. Raúl Scalabrini Ortiz  Nº 846

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que, tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de
restaurantes y cantinas sin espectáculo" de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código
de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que, conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que, según consta en los actuados, se informa que las características de la acera de Av. Raúl Scalabrini
Ortiz posee una extensión de 10.50 metros y un ancho de 3.20 metros

 Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de Av. Raúl
Scalabrini Ortiz, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que, mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que, el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que, se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área  permitida.;

Que, se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que, el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que, las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que, se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;



Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que
se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el
horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a
11:00 horas;

Que, queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2023-16405773-GCABA-DGCCT (orden Nº 14), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que de la compulsa de la base de datos de esta Subgerencia Operativa surge que, para la locación
solicitada, obra un permiso vigente para la delimitación de un Área Gastronómica, el cual fue
otorgado por Disposición N° 1536-GCABA-DGOEP/19 con fecha 31/05/2019.

Que de acuerdo a la información precedentemente brindada, resulta pertinente dejar constancia que
este pedido nace a partir de que el local gastronómico en cuestión posee un nuevo titular de
autorización de actividad económica, la cual fue tramitada por el Expediente Electrónico N°
08434684-GCABA-DGHP/23 y aprobada mediante Disposición N° 2231-GCABA-DGHP/23, motivo
por el cual se sugiere dar de baja el permiso anteriormente mencionado y proseguir con la solicitud
de permiso obrante en los presentes actuados.

Que de acuerdo a las imágenes adjuntas en el expediente de referencia, se observa la presencia de
artefactos de iluminación por lo que el pretenso permisionario deberá solicitar el permiso
correspondiente para el uso de los mismos y adecuarlos a lo establecido por la Resolución N° 1-
GCABA-SECACGC/23.

   Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                             EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15                                     
                         

                                                                      RESUELVE: 



Artículo 1º.- Dejase sin efecto la Disposición, DI- 2019-1536-GCABA-DGOEP, con fecha 31/05/2019.

Artículo 2º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a el Sr. Alan
Nicolás Martínez, DNI N° 40.538.156, con CUIL Nº 20-40538156-8, permiso de uso y ocupación del
espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de Av. Raúl Scalabrini
Ortiz, frente al local comercial sito en Av. Raúl Scalabrini Ortiz  Nº 846.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sr. Alan Nicolás Martínez, DNI N° 40.538.156, con CUIL Nº 20-
40538156-8, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y
sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento
emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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